
INMORLAN S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO

INMORLAN S. A., Fue constitu¡da con las leyes de la República det Ecuador el 08 de
Oclubre de 1987; aprobada su constituc¡ón mediante Resolución 87-2-1-1-O5789, emitida el
19 de Nov¡embre de 1987; e inscr¡ta en el Registro Mercantil el 26 de Noviembre de 1987;
con un capit€l social de Ochocientos Dólares de Estados Un¡dos de Norte América; con un
plazo de vida dé 50 años, de lgas 43.428 a43.441; su actividad principat es Actividades de
asesoramiento adm¡nistrat¡vo; su Registro único de Contribuyente es N. 0990895813001 .

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Baae de oresentac¡ón.- Los estados financieros adjuntos son presentados en Dólares de
los Estados Un¡dos de América, moneda adoptada por la Repúblic,a del Ecuador en mazo
del 2000, y sus registros contables son preparados de aqrerdo con las NEC em¡t¡das por la
Federac¡ón Nacional de Contadores del Ecuador y aprobadas por la Superintendenc¡a de
Compsñíes.

La Federación nacional de Contadores del Ecuador y el lnstituto de lnvest¡gac¡ones
Contables del Ecuador, med¡ante comunicac¡ón de febrero 22 del 20cF., sol¡citan la
sustituoión de las Normas Ecuatorienas de Contab¡lidad NEC por las Normas
lnternacionales de lnformación Financ¡era "NllF". El Comité Técnico del lnstituto dé
lnvestigaciones Contables del Ecuador, en comunicación del 5 de junio del 2006,
recom¡enda la adopción de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera "NllF,
€mitidas por el Consejo de Normas lnternacionales ds Contab¡lidad "lAS".; y adicionalmente
recomienda que las Normas lntemacionales de lnformación Financiera "NllF" deberian
adoptarse durante el año 2006, sin embargo, d6b¡do a que el proceso requ¡ere de amplia
divulgación y capacitac¡ón, su aplicación obl¡gatoria se ¡mplementará a part¡r del ejercicio
económico del año 2oog

En el artículo 2 de la Resolución No. 06.Q.lCl-004 de agosto 21 det 2006 publicada en et
Reg¡stro Ofic¡al No. 348 de septiembre del 2006, se resuelve disponer que las Normas
lnternac¡onales de lnformación Financ¡era "NllF', séan de aplicación obligator¡a por parte de
las entidades sujetas a control y v¡gilancia de la Superintendencia de Compañías del
Ecuador, para el reg¡stro, preparación y presentación de estados financieros, a partir del 1

de enero del 2009.

Sin embsrgo, med¡ante Resolución No.O8,G.DSC 010 emltida por la Super¡ntendencia de
Compañías de Ecuador sn nov¡embre 20 del 2008, resuelve establecer el siguienle
cronograma de aplic€ción obl¡gatoria de las Normas lntemacionales de lnformación
Financiera "NllF" por parte de las compañías y entes suietos al control y vigilancia de la
Superintendencia de Compañías:

. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010; las Compañías y los entes sujetos y regulados
por la Ley de Mercado de Valores, así como lodas las compañías que ejercen actividades
de aud¡torÍe externa. Se establece el año 2009 como período de trans¡c¡ón; para tal
efecto, este grupo de cornpeñías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados
f¡nanc¡eros comparat¡vos con observancia de las Normas lnternacionales de lnformación
Financiera "NllF" a part¡r del eiercicio económico del año 2009.

. Apl¡carán a partir del 1 de en€ro de 2O12; las demás compañías no cons¡deradas en los
dos grupos anteriores. 56 establece el año 2O11 como período de trans¡ción; para tal
efecto este grupo de compeñías deberán elaborar y presentar sus estados financieros
comparai¡vos con observancia de las Normas lntemacionales de lnformación Financ¡era
"NllF", a partir del año 201 1 .
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2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES {Continuación)

Como parte del proceso de transición, las compañias que conforman los grupos
determinados en los numeral€s 1),2l y 3) del arliculo primero elaborarán obligatoriamente
hasta marzo del 2009, ma.zo del 2O1O y marzo del 2011, en su orden, un cronograma de
¡mplem€ntación de dicha disposición, el cual tendrá, al menos, lo s¡guiente:

. Un plan de c€pacitac¡ón

. El respect¡vo plan de ¡mplementación

. La fecha del diagnóstico de los princjpales impactos en la empresa

Esta infomación deberá ser eprobada por la ¡unta g€neral de socios o acc¡onistas, o por
el organismo que estatutariamente esté facultado para tales efeclos: o, por el apoderado
en caso de entes extranjeros que ejer¿an actividades en el país.

Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sug respectivos períodos de transición,
lo siguiente:

. Conc¡liaciones del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NllF, al 1 de
enero y al 31 de diciembre de los períodos de transioón.

. Conc¡liaciones del estado de resultados del 2009,2010y2011, según el caso, bajo NEC
al estado de resultados bajo NllF.

Explicar cualquier aiuste material si lo hubiere el estado de flujos efectivo del 2009, 2010 y
201 1, según el ceso, previamente presentado bajo NEC.

En el Registro Ofic¡al No.372, del jueye3 27 de enero de 2011, se publicó la Resolución
SC.Q.|C|.CPAIFRS.I 1.01, emitida por el Superintendente de Compañlas, mediante la
cual se reforma la Resolución 08.G.DSC.010, publicada en el Registro Oficjal No.498 de
d¡ciembre 31 de 2008. A continuac¡ón los siguientes cambios:

'1.- Calificación como Pequeñas y Medianes Empreses (PYMES): Para efectos del registro
y preparación de estados financieros, la Superintendenc¡a de Compañias califica como
PYMES a las personas jurídicas, sujetas a su control y vigilanc¡e, que cumplan las
sigu¡entes condic¡ones, tomando como base los estados f¡nancieros del ejerc¡c¡o ecorómico
anterior al período de trans¡ción:

. Activos totales inferiorés a US$ millones;

. Valor bruto de ventas anuales inferior a US$5 m¡llones;

o Menos de 200 trabajadores (personal ocupado), cons¡derando el promedio anual
ponderado.

2.- Aplicación obl¡gatoria de las NllF: En virtud de la Resolución SC.Q.lC¡.004, publ¡cada en
el Registro Oficial No.348 de septiembre 4 de 2006, el Superintendente de Compañías
dispuso que las compañías y entes sujetos a su control y vigilanaa, deben adoptar de
manera obligatoria las Normas lnternac¡onales de lnformación Financiera (NllF) para el
registro, preparación y presentación de sus estados financieros, a partir de enero 1 de 2009.

Mediante la Resoluc¡ón 08.G.DSC.010 (reformada por la Resolución
SC.Q.|C|.CPA|FRS.l L01), a cont¡nuación el cronograma de aplicac¡ón de las NllF:

a) Las compañías y entes sujetos y regulados por la Ley de Mercedo de Valores, así como
todas las compañías que ejercen act¡vidades de auditoría extema, deb¡eron aplicar las
NllF completas a partir del 1 de enero de 2O10.
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2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuac¡ón)

b) Las compañías que en base a su estado de s¡tuación
financ¡era cortado a diclembre 31 de cada año, presenten c¡fras ¡guales o
superiores a las previstas para las PYMES, adoptarán por el Min¡sterio de la Ley y s¡n
n¡ngún trámite, las NllF completas, a partir del 1 de enero del año subsiguiente,
pudiendo adoptar por primera vez las NllF completas en una sola ocasión y adoptarla
nuevamente con posterioridad, para lo dlal ajustará sus estados f¡nancieros como s¡
hub¡era estado utilizando las NllF completas en todos los períodos en que dejó de
hacerlo; las compañías Holding, que voluntariamente hub¡eren conformado grupos
empresariales; las compañías de economía mixta y las que bajo la forma iuríd¡ca de
sociedades mnst¡luya el Estado y ent¡dades del seclor públ¡co; las sucursales de
compañías extranjeras u otras empresas extranjeras estatales, paraestatales, privadas
o mixtas, organ¡zadas como personas jurídic€s y las asociaciones que éstas formen y
que eierzan sus actividades en el Ecuador.

c) Aplicarán las NllF para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), a partir det 1 de
enero de 2012, todas aquellas compañías, que cumplan las condiciones previstas para
las PYMES, siendo su período de transición el año 2011.

Estas compañías deben elaborar obligatofiamente lo s¡guiente:

o Hasta marzo de 2011, la conciliac¡ón del estado de resultados del 2011 ba.¡o NEC al
estado al estado de resultados bajo NllF; y, explicar cualquier ajuste materiál si lo
hubiere al estedo de flujos efecto del 201 1, previamente presentado bajo NEC.

o Hasta mayo 31 de 2011, un cronog¡ama de implementación aprobado por la junta
general de socios o accion¡stas, que deberá oontener al menos:

,/ Plandecapacitación.
/ Plan de ¡mplementac¡ón.
r' Fecha del diagnóstico de los princ¡pales ¡mpactos

. Hasta noviembre 30 de 2011, la conciliación del pat¡imon¡o neto al inicio del período de
transición, aprobada por el Direc{orio u organismo competente.

Los ajusles efectuados al inicio o al término del período de transición, deberán
contabilizarse en enero 1 de 2012.

No obstante lo precedente, cualqu¡era de las compañías cal¡f¡cadas como PYME pueden
adoptar las NllF completas para la preperac¡ón y presentación de sus estados t¡nanc¡eros,
para lo cual deberá comunicar a la Superintendenc¡a de Compañias y qrmpl¡r con las
disposiciones legales pert¡nenles.

3.- Vigenc¡a: La Resoluc¡ón SC.Q.GI.CPAIFRS.í 1.01 entró en v¡gencia a partir de
enero 12 de 2011.

A continuación se resumen las principales práct¡cas contables segu¡das por la Compañía en
la preparaqón de sus estados financieros:

Caia v Eouivalentes de Ef6ct¡vo.- lncluye dinero efectivo y depos¡to en banms
d¡spon¡bles.



INMORLAN S. A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS Tf,RMINADOS AL 3I DE DICIf,MBR.tr DEL 2OI7

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación)

Cuentas por Cobrar Funcionarios & Emoleados.- lncluye los créditos otorgados a
empleedos y funcionarios que serán cobrados, de acuerdo a lo estipulado por el éerente
General

Crédito Tributario de lmpuesto a le Renta.- Se reg¡stran las retenciones en la fuente,
provenientes de la facturación realizada a clientes, dichos valores se compensaran con el
lmpuesto a la Renta a Pagar a la Autoridad Tributaria. Así como los Antic¡pos de lmpuesto
a la Renta pendientes de compensar.

Act¡vos f¡¡os.- De acuerdo a las Nomas lnlernacionales De lnformación Financiera, y al
revisar los costos de los Activos F¡jos, que no están al Valor Neto Realización, se proced¡ó
a solicitar lá evaluación de dichos Activos a través de un Avalúo lnforme pericial.

Los pagos por mantenim¡ento son cargados a gastos, m¡entras que las mejoras de
¡mportancia son capitalizadas. Los adivos ftos son deprec¡ados apl¡cando el método de
línea recta cons¡derando como base la vida útil estimada de estos ad¡vos.

Las tasas de depreciación anual de los activos frjos son las s¡guientes:

Tasas

5o/o

100Á
1Oo/o

20%
1Oo/o

10%
33o/o

Los Tenenos y b¡enes inmuebles se optará como política por única vez en la Adopc¡ón de
las Normas lnternacionales de lnformación Financiera, se ajustaran al valor degún el
lnforme Pericial elaborado por el CPA Jair Choez Marc¡llo.

Cuentas Dor Paoar.- Se reglstran los valores prov¡sionados proven¡entes de los
proveedores a través de la prestación de b¡enes y servicios, que necesita la empresa para
su normal desempeño

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Cont¡nuac¡ón,

qu€nt?s por Paqar Accionistas.- Se registran los valores pend¡entes por pagar a largo
plazo de los accion¡stes, cuyo monto serán devueltos a los accion¡sta en los próximos añoi.

Reserva leoal.- La Ley de Compañías requiere que el iOoó de la ut¡l¡dad neta anual sea
apropiada como reserva legal, hesta que represente por lo menos el 500/6 del cap¡tal
suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuide a los accionistas, pero puede ser
utilizada para absorber pérd¡das futuras o parE¡ aumento de cap¡tal.

Otras Reservas.- En las otras reservas se encuentran los valores provisionados en la
Cuenta de Réserva Facultativa (es optativa), la Rese¡va de Capital (proviene de la
convers¡ón de los estados fnancietos de Sucres a Dólares) y ¡a Reserva por
Revalorización.

Act¡vos

Edificios
Muebles y equipos de oficina
lnstalaciones y edecuaciones
Vehículos y otros
Maquinarias
Otros act¡vos
Equipos de computación

2.
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Aplicación oor orimera vez adooc¡ón de NllF,- Dichos valo¡es prov¡enen de la aplicación
de las NllF por primera vez las cuales de detallan a continuac¡ón:

Reconoc¡m¡ento de ¡noreso.- La Compañía re@noce ingresos por e, Alquileres, cuando
existe un contrato de alquiler y adicionalmente es el mes vencido, le t€nsferencia al cliente
la totalidad de los riesgos y benef¡cios del uso de las instalaciones. En este e¡ercic¡o
económico no hay lngresos.

lmoutación al Co6to o Gasto.- La Compañía tiene la polit¡ca de reconocer el costo o gasto
una vez que se haya devengado el servicio o se hubiese consumido un producto o b¡en, se
debe tomar en consideración que s¡empre deb€ revisarse que porcentaje de retenoón
debe registrarse; y que los comprobantes de ventas cumplan con lo est¡pulado en el
Reglamento de Emisión de Comprobantes de Ventas y de Retención en la Fuente.

lmpuesto a la renta.- La Ley de Régimen Tributario lnterno y su Reglemento de Aplicación
establecen que las soc¡edades nacionales pagarán sobre la utilidad después del 15% de
participac¡ón de trabaiadores la la¡ifa &122o/o de impuesto a la renta.

EFECTIVO O EQUIVALENTES DE EFECÍIVO

Al 31 de diciembre del2017, el saldo @ los Bancos es el siguiente:

3.

BANCO
P¡chincha

4, CUENTAS POR COBRAR
SR, ORLANDO ARQUIMIDES ESPINOZA ZAMBRANO

Al 31 de diciembre del2017 , el saldo es el siguiente

2o't7

22,739.24

us3 22,735.28

$11.668.79

us$ 1 1.668.79

I{OMBRE CUENTAS Cuenta d€
GruDo

Sabos N¡it
m17

Debito Cr€dito Saldo N¡il
2017

Observaciones

Adicac¡én po¡ p.imera
vc?adole!óo Niif

Petriillónio 36n,t 7.t5 383,507.,tG Saldo de Cuerta

36:l.5l¡7,i|€

Orlando Espinoza Zambrano
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. 5. CREDITO TRIBUTARIO ITIIPUESTO A LA RENTA

Al 31 de diciembre del 2017, el saldo del Créd¡io Tr¡butario de lmpuesto a la Renta es el
siguiente:

EJERCICTO ECONOMTCO

Anticipo lmpuesto a la Renta 20Og 45.05

Antic¡po lmpuesto a la Renta 2010 500.62

Ant¡cipo lmpuesto a la Renta 2011 249.36

Ant¡c¡po lmpuesto a la Renta 2012 188.06

Anticipo lmpuesto a la Renta 2013 2,¡185.90

Anticipo lmpuesto a la Renta 2014 2,539.80

Rotenciones Fuente años
anteriores

215.34

Ant¡cipo lmpuesto Renta 2015 2,812.80

Antic¡po lmpuesto Renta ml6 2,575.96

Crcdito Retenc¡ones Fuente 2% 13.89

SUMAN: 11,526.78

6. ACTIVOS FIJOS, NETO

Durante el año 2017

SALDO AL
3Ut2ng76

ADEIONES RETIROS
,BAJAS/Ve.t s

SALDO AL
31n2r2017

Teneno No. 8 Urb. Dáule 't 8,360.06 18,360.06

Teneno No. 9 Urb. Daule 21,802.58 21,802.54

Teneno No. l0 Urb. Dáule 17,212.ffi 17,212.56

Puerto Hondo Lt.3-0001 '113,529.60 113,529.60

Puerlo Hondo Lt.43-00o1 129,600.00 129,600.00

San Fco.300 Dplo.3 Piso '14 53,823.91 53,823.91

Edificio 5-0 piso 1 Dplo. l 20,0@.00 20,000.00

Edificio 5-0 p¡so 'l Dpto. l 8,750.00 8,750.00

Parqueo No.41 Sen Fco. 300 6,162.00 6,162.00

Bco. de Guayaquil Parqueo No.l13 8,'121.00 8,121.00

Olros Aclivos I,E3 't,83

Total Activos
397,363.54 397,363.54
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7. CUENTA POR PAGAR

Al 31 de diciembre del2017 , el saldo de las Cuentas por Pagar es el siguiente:

# FACTURA CLIENTE 2017

5,000.00

4,000.00

us¡ 9.000,00

1-1-915 ORVIPESA S.A

ORVIPESA S A

8.

8, CAPITAL SOCIAL

Al 3l de diciembre del2A17, el capital social está conformado de la siguiente forma:

ACCIONISIAS NACIONAI"IDAD US S VAI.OR TOTAL

GERMANIA DOMINGUEZ CORDOVA ECUADOR L

KASANDRA ESPINOZA DOMINGUEZ ECUADOR 2AO

ANA DOMINGUEZ CORDOVA

Total 8m

9. EFECTO DE APLICACIÓN DE NIIF

Bases de Preparación

Declaración de conformidad:

INMORLAN S. A. , adoptara las Normas lnternacionales de lnformac¡ón Financiera
NllF a partir del 1 de enero de 2011 de acuerdo con Normas Internaciona¡es de
lnformación F¡nanciera NllF emitidas por el IASB y representan la adopción
integral, explícita y sin reservas de las referidas normas ¡nternacionales.
Anteriormente, los estados f¡nancieros se preparaban de acuerdo con NoÍmas
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) aceptadas en el Ecuador.
El objetivo de la información financiera, que se compone de estados financieros
principales, notas y cuadros complementarios, es suministrar información acerca
de la situación financiera, los resultados y los flujos de efe6{ivo de las entidades
empresariales. Esta información tiene, como cond¡ciones básicas, que se emita
regularmente con carácter predominantemente fi nanciero.
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La preparación de los estados financieros conforme a las NllF requ¡ere el uso de
ciertas est¡mac¡ones contables crít¡cas y también exige a la Administración gue
ejeza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables en la
Soc¡edad.

Las características cualitativas sobre las que se basan los Estados Financieros
son:

Comprensibilidad.
Relevancia
Fiabilidad
Comparabilidad
Bases de Medición

Los estados financieros han sido preparados bajo la base del princip¡o del
devengo, con excepción de las partidas que se re@nocen a su valor razonable de
conformidad con las Normas lntemacionales de lnformación Financiera y sobre la
base del negocio en marcha y continuara sus actividades operáivas dentro de un
futuro previsible, según lo establece la NIC 1 páftato 23 Empresa en
func¡onamiento y el pánafo 25 base de medición.

Moneda Funcional y de Prcsentación

Las part¡das incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del
enlomo económico principal en que la enüdad opera. Los estados financ¡eros se
presentan en dólar estadounidense, que es la moneda funcional i de presentacióri
en el Ecuador. Tal como lo establece la NIC 21 Moneda funcional pánafo g literal a
v_b.

Uso de Juicios y Esümaciones

La preparación de los estiados financieros requiere que la administrac¡ón real¡ce
juicios, estimaciones, y supueslos que afectan la apl¡cación de las políticas de
contabilidad y los montos de activos, pasivos, ¡ngresos y gastos presentados, para
lo cual deberá incluir su naturaleza y su importe en libros a la fecha del balance.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisadas regularmente. Las
estimaciones contables son reconocidas en el periodo en que ésta es revisada y en
cualquier periodo futuro afectado.

En particular las principales estimac¡ones de incertidumbre y juicios críticos en la
aplicación de políticas contables que tienen efecto signif¡cativo en los montos
reconocidos en los estados financieros, son las siguientes:
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(a)

(b)

(c)

(d)

La naturaleza del supuesto u otra est¡mación de la incertidumbre;

La sensibil¡dad del importe en libros a los métodos, supuestos y estimaciones
implícitas en su cálculo, incluyendo las razones de tal sensibilidad;

La resolución esperada de la incertidumbre, así como el rango de las
consecuencias razonablemente posibles dentro del año proximo, respecto del
importe en libros de los aclivos y pasivos afectados; y

En el caso de que la incertidumbre anterior continúe sin resolverse, una
explicación de los cambios efectuados en los supuestos pasados referentes a
los ac{¡vos y pas¡vos relac¡onados.

Explicación resumida de las revelaciones y ajustes por lmp¡ementac¡ón de
No¡mas lntemacíonales de lnformación Financ¡era

Principales Políücas Contables

A continuación se describen las principales polít¡cas conlables adoptadas en la
preparación de la conversión de los eslados financieros de Normas Ecuatorianas
de Contab¡l¡dad NEC a Normas lnternacionales de lnformac¡ón Financiera.

Los estados f¡nancieros se han elaborado de acuerdo con el proyec'to de Norma
lnternacional de lnformación Financiera NllF emit¡das por el Consejo de Normas

lnternacionales de Contabil¡dad (IASB). Están presentadas en dólares de los
Estados Unidos de América.

Cuenbs por cobras y prov¡s¡ón de cuentas incobrables

La compañía INIIORLAN S. A. , mantendrá cuentas por abrar cl¡entes cuyo
instrumento de deuda serán facturas comerciales (NlC 32 pánafo 10 en
concordancia con la NIC 39 párrafo 2literal b). La medic¡ón de estas cuentas por
cobrar se las realiza al Valor razonable-

Así mismo, se ajustiarán las cuentas por cobrar a valor actual, y por ende el ¡ngreso
diferido.

Propiedad, planta y equipo - Reconocimiento y medición

Los activos de propiedad, planta y equipos son medidos al costo (NllF I Valor
razonable o revaluación como coslo atribuido pánafo 16 y 17) menos su
depreciación acumulada y eventuales perdidas por deterioro.

Todos los Activos adquiridos bajo propiedad planta y equipo estos son:
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Muebles y Enseres, lnslalaciones, Equipos de Computac¡ón, Equipos de
Comunicación, y Vehículos en el proceso de implementación NllF se encuentran
med¡dos al Valor Razonable como costo atribu¡do.

Las gananc¡as y pérdidas de la venta de un ítem de propiedad planta y equ¡po son
determ¡nados comparando los procedimientos de las ventas con los valores en
l¡bros de propiedad planta y equipo y son reconoc¡das netas dentro de 'otras
ganancias (perd¡das)' en el resultado.

Costos Posterioles

El costo de reemplazar parte de un íiem de propiedad, planta y equipos, es
reconoc¡do su valor a resuhados, las p¡ezas importante reemplazadas en acfivos
calificativos serán activas en l¡bros, s¡ es posible que los benef¡cios económicos
futuros incorporados dentro de la parte de la propiedad planta y equipo fluyan a
INMORLAN S. A. , y su costo pueda ser medido de forma confiable.

Los costos del manten¡m¡ento habitual de propiedad planta y equ¡po son
reconocidos en el resultado cuando ocunen. Los costos de mantenim¡ento

¡mportantes de los activos se activarán en la medida gue generen beneficios
futuros a favor de la empresa y estos manten¡mientos tengan un largo plazo de
duración.

En forma posterior a la adquisición sólo se capitalizarán aquellos desembolsos
incunidos que aumenten la v¡da útil del bien o su capac¡dad económ¡ca.

Depreciación y vidas úüles

La depreciac¡ón será reconocida en resultados en base de línea recta, a excepción
de aquellos acfivos que requieran otro t¡po de medición de la vida útil. La vida útil
de los componentes de act¡vo se medirá en la medida que reflejen de mejor forma
el uso y consumo del b¡en.

La depreciación, vidas útiles y valores Gs¡duales serán revisados anualmente, y
se ajustarán de ser necesarios.

Cuentas y Documentos por pagar

La compañía INMORLAN S. A. , mant¡ene cuentas por pagar proveedores cuyo
instrumento de deuda son facturas comerciales (NlC 32 párrafo I y 11) las cuales
no tienen fecha de vencimiento y no generan ¡ntereses.

NllF I lnstrumentos financieros: Clasificación y medición. La Norma t¡ene
vigenc¡a para los períodos anuales que se inic¡en a part¡r del 1 de enero de 2015.
Como parte del proyecto del IASB de reemplazar la NIC 39 'lnstrumentos
financieros: Reconoc¡m¡ento y medic¡ón", luego de un largo proceso de revisiones,
en d¡c¡embre de 2011 el IASB emitió la NllF I y las disposiciones de revelación
transitorias. La NllF 9 no requiere reestructurar ¡nformación comparaliva, en su
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lugar la NllF 7 ha sido modificada paÉ¡ que se efectúen revelac¡ones adicionales en
la transición de la NIC 39 a la NllF g. Las nuevas revelaciones son requeridas a
partir de la fecha de trans¡ción de la Compañía a esta NllF g.

Beneficios a los empleados

Los siguientes términos se usan, en la presente Norma, con el signif¡cado que a
continuación se especif¡ca (NlC 26 párrafo 8):

Planes de orestaciones por ret¡ro son acuerdos en los que una empresa se
compromete a suministrar prestaciones a sus empleados, en el momento de
terminar sus servicios o después, ya sea en forma de renta periódica o como pago
ún¡co, siempre que tales prestaciones, o las aportac¡ones a los mismos que
dependan del empleador, puedan ser determinadas o est¡madas con anterioridad al
momento del retiro, ya sea a partir de las cláusulas establec¡das en un documento
o de las prácticas habituales de la empresa.

Planes de aportaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que
las cantidades a pagar como prestaciones se determinan en función de las
aportaciones al fondo y de los rendimientos de la inversión que el mismo haya
generado.

Planes de prestaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que
las cantidades a pagar en concepto de prestaciones se determ¡nan por medio de
una fórmula, nonnalmente basada en los salarios de los empleados, en los años de
servicio o en ambas alavez.

Aportaciones a un fondo es el proceso de transferencia de los activos del plan a
una entidad separada (el fondo), para atender al pago de las obligac¡ones
derivadas del plan de prestaciones por retiro.

NIC 19 Beneficios a emp¡eadosr Cambios en la medic¡ón y reconoc¡miento de
gastos de beneficios deftnidos y beneficios por teminación

La enmienda principalmente requ¡ere cambios en la presentación del costo del
benefic¡o en el estado de resultados integrales el cual deberá d¡vidirse en: (i) el
costo de las prestaciones devengadas en el período aclual (costo del servicio) y
cambios en las prestaciones de serv¡cios pasado (costo, los asentam¡entos y
recortes), y (ii) los gastos f¡nancieros o ingresos. Además la enmienda requiere
cambio de nombre de las ganancias y Érdidas actuariales a "nuevas med¡ciones".

lncluye de igual manera cons¡derac¡ones sobre las indemnizaciones por despido,
las cuales están relacionadas a la salida de flujos de efectivo relac¡onadas a los
costos de restructuración, con lo cual requiere reevalua¡ el reconocimiento de las
indemnizaciones voluntarias por desp¡do. La enm¡enda entrará en vigor para

ejerc¡cios que comiencen a part¡r del 1 de enero de 2013.
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La compañía INMORLAN S. A. , reconoce el costo de todos los benefcios a sus
empleados, a los que éstos tengan derecho como resultado de servicios prestados
a la entidad durante el periodo sobre el que se informa:

a. Como un pasivo, después de deducir los ¡mportes que hayan s¡do pagados
directamente a los empleados o como un una contribución a un fondo de
benef¡cios para los empleados.

b. Como un gasto, a menos que otra sección de esta NllF requiera que el costo
se reconozca como parte del coslo de un activo, tal como ¡nventarios o
propiedad planta y equipo, ¡ndemnizac¡ones por años de servicio.

Dentro de los beneficios a los empleados a corto plazo que considera la compañía
INMORLAN S. A. , tenemos los siguientes:

a. Sueldos, salarios, aportaciones a la seguridad social,

b. Ausencias remuneradas a corto plazo (tales como las ausencias remuneradas
por enfermedad), cuando se espere que tengan lugar dentro de los doce
meses s¡gu¡entes al ciere del periodo en el que los empleados han prestado
los servicios relacionados.

c. Beneficios no monetarios a los empleados ac{uales (tales como alimentac¡ón,
transporte y entrega de b¡enes y seNicios gratuitos o subvenciones).

lmpuesto a la renta diferido
El impueslo a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando el método
del pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de
los activos y pasivos en la fecha del estado de situac¡ón financiera.

Los pasivos por ¡mpuesto diferido se recono@n para todas las diferencias
temporarias ¡mponibles.

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias
temporarias deduc¡bles y por la compensación futura de créditos f¡scales y pÉrdidas
tributarias amortizables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la
ulilidad tributaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas
tributarias amoft izables.
El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del
estado de situación financiera y se reduce en la med¡da en que ya no sea probable
que exista suficiente ganancia impositiva para permitir que se utilice la totalidad o
una parte de dichos activos. Los ac{ivos por ¡mpuesto diferido no reconocidos se
reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la
medida en que se tome probable que la utilidad tributaria futura permitan recuperar
dichos activos.
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Los activos y pas¡vos por impuesto diferido se m¡den a las tasas impos¡tivas que se
espera sean de apl¡cación en el período en el que el ac{ivo se realice o el pasivo se
cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.
El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del resuttado se
reconoce fuera de éste. Las part¡das de impuesto diferido se reconocen en
correlación con la transacción subyacente, ya sea en el otro resuttado integral o
directamente en el patr¡monio.

Los activos y pasivos por impuesto difer¡do se compensan s¡ existe un derecho
legalmente exigible de compensar los ac{¡vos impositivos conientes contra los
pasivos impositivos co¡rientes, y si los ¡mpuestos d¡feridos se relacionan con la
m¡sma entidad sujeta al impuesto y la m¡sma autoridad tributaria.

INCONSISTENCIAS

La Compañia registró todas sus transacciones cumpliendo con los requisitos de
soporte y normas contables, aun cuando pudieran exist¡r algunas de estas
transacciones que la parte formal de la documentación difiera con el criterio de las
autoridades tributarias.

Zambrano
Gerente
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